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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia NacionaL"

182/2002

EL COMEJO DELIBEW1E

DE LA CIVDAD DE 74.7-WAIJI

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda y a la mayor brevedad posible, proceda a retirar las bolsas

con residuos acopiadas en la vereda correspondiente al barrio 64 Viviendas, situado

en Alem a la altura de Mar de Oses.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 p P	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

C.D. 

Las Islas Malvinas, Geotgiarj Sandwich del Sur, son serán Atgenlinas
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